
Ambato, 12 de marzo del 2013. 

Sr. 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AMBATO 

Ciudad.- 

306 

1352, 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una 

vez registrado en el respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito 

comunicar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES producida en la 

Compañía TRANSPORTES CORDERO GUERRA CÍA, LTDA. 

  

  

              

  
CEDENTE CESIONARIO | NÚMERO DE | VALOR VALOR 

PARTICIPA NOMINAL DE | TOTAL DE 

CIONES CADA PARTICIPA 
PARTICIPACION | CIONES 

ELIECER HOLGER 

GUERRA EDUARDO 
PULLES BARRERA 5811 $ 1,00 5811 

ORELLANA 

Las personas citadas, tanto el cedente como el cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

El tipo de inversión tanto del cedente como del cesionario es nacional. 

El número del RUC de la Compañía es 1690014315001. 

Y a su vez solicito una nómina actualizada de socios. 

Atentamente, 

Nota: Número telefónico para notificaciones 0999000713. 
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NOTARIA SEGUNDA - DEL CANTON PASTAZA 

| 
Dra. Patricia Elizabeth, Naveda Suárez | 

ABOGADA 

| 
TESTIMONIO 
DEl MA 
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Copiar.   

- Dirección: Calle Atahualpa : NO 390 

Teléfono: 2885 - 400 Puyo 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CIA, LTDA.” 

OTORGADO POR: ELIECER GUERRA PULLES y 

ELINA PILCO PULGAR 

AFAVORDE :  HOLGER EDUARDO BARRERA ORELLANA 

CUANTÍA : USD. 5.811,00 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del Ecuador, hoy día 

trece de febrero del año dos mil trece, ante mí Doctora Patricia Elizabeth Naveda 

Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza COMPARECE(N): Los 

cónyuges ELIECER GUERRA PULLES Y ELINA PILCO PULGAR, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte el señor HOLGER EDUARDO BARRERA 

RELLANA, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser 

uatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien 

E ruido(s) en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede(n) libre y 
! : : : 

y: voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta(n) para que eleve a escritura 

pública cuyo tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de este instrumento público, por una 

parte, Los cónyuges ELIECER GUERRA PULLES Y ELINA PILCO PULGAR, en 

calidad de CEDENTES, y, por otra parte el señor HOLGER EDUARDO BARRERA 

ORELLANA, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, con capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere para realizar este 

tipo de actos y contratos. SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Tercero del Cantón 

Ambato de la Provincia de Tungurahua, el veinticuatro de enero de mil novecientos 

noventa y uno e inscrita el veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y uno en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pastaza, con el número cero siete en el 

número Repertorio trescientos ochenta y nueve, se constituyó TRANSPORTES 

CORDERO GUERRA CÍA. LTDA., con la aprobación de la Intendencia de Compañías 

  

 



de Ambato, mediante Resolución Número “noventa y uno cinco dos uno cero doce” de 

fecha veintinueve de enero de mil novecientos noventa y uno, misma que fue inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pastaza, con el número ocho, en el 

Repertorio número trescientos noventa con fecha veintiséis de marzo de mil novecientos 

noventa y uno, existiendo un aumento de capital y reforma de estatutos mediante 

escritura Pública otorgada ante el Dr. Jorge Ruíz Albán, Notario Tercero del Cantón 

Ambato de la Provincia de Tungurahua el veintinueve de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita el veintiseis de julio del mismo año en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Pastaza; y, b) Los socios de la Compañía reunidos 

legalmente, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, el día cinco de 

febrero del dos mil trece, resolvieron, por unanimidad, AUTORIZAR al socio 

ELIECER GUERRA PULLES, ceda el cien por ciento de participaciones que tiene en la 

TRANSPORTES CORDERO GUERRA CÍA. LTDA., esto es cinco mil ochocientas. 

once participaciones sociales, a favor del señor HOLGER EDUARDO BARRERA 

ORELLANA. TERCERA: DEL OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges ELIECER GUERRA PULLES Y ELINA PILCO PULGAR, ceden en venta” 

real y efectiva a favor del señor HOLGER EDUARDO BARRERA ORELLANA, las 

cinco mil ochocientas once participaciones que tienen en TRANSPORTES CORDERO 

GUERRA CIA. LTDA,, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones que se venden, es de CINCO 

MIL OCHOCIENTOS ONCE DÓLARES AMERICANOS de contado, que los 

cedentes declaran haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de curso legal, de 

manos de los cesionarios. QUINTA: ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja 

constancia que los cedentes entregan a los cesionarios, al momento de suscribir esta 

escritura, su certificado de aportación, para que sea modificado, y la compañía pueda 

emitir otro, a nombre del cesionario. SEXTA: DE LA ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta la venta hecha a su favor. SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, la marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la compañía, y las demás anotaciones y marginaciones que fueran del 

caso. OCTAVA: DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se 

protocoliza, junto con esta escritura, y forma parte de ella, el acta de la Jun--—---------- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEL SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

  

“TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA. LIDA.” " Sl 
y AMÁ 

En la ciudad del Puyo Provincia de Pastaza a los cinco días del mes de Febrero del año dos il 

trece, a las veinte horas en el domicilio de la compañía “TRANSPORTES CORDERO GUERRA 

CIA. LIDA.”, ubicada en la calle veinte de julio y Tungurahua, se encuentran reunidos por sus 

propios y personal derechos los socios; Sr. Carlos Alberto Chávez propietario del 568 

participaciones, Sr. Eliecer Guerra Pullés propietario de 5811 participaciones : Sr Leoncio 

ismael Heredia Fiallos propietario de 379 participaciones, Sra. Gloria Magdalena Martinez 

Pozo propietaria de 568 participaciones, Sr. Freddy Roberto Naranjo propietario de 190 

participaciones, Sr. Mario Polivio Paredes Cisneros propietario de 12187 participaciones: Sr. 

Ocaña Velastegui Carlos Hugo propietario de 190 participaciones: Sr. Nelson Edmundo Pico 

Rosero propietario de 379 participaciones, Sr. Nestor Gustavo Pozo Medina propietario de 

11514 participaciones, Sr. Luis Alfonso Toapanta Guanopatin propietario de 5838 

participaciones, Sr. José Luis Ubilluz Mancheno propietario de 136 participaciones, Sr. Luis 

Marcelo Veloz Tubon propietario de 30 participaciones, Sr. Zabala Arellano Oswaldo 

Rigoberto propietario de 109 participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente 

el ciento por ciento del capital social, la Sra. . Gloria Magdalena Martinez Pozo amparada por 

lo que disponen los art. 119 y 238 de la Ley de Compañía proponen que se constituya en 

Junta genera! Universal de Socios, para tratar y resolver los siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR ELIECER GUERRA PULLÉS, CEDA LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA FAVOR 

DEL SEÑOR HOLGER EDUARDO BARRERA ORELLANA 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta general Universal de Socios y el orden del día propuestos son 

aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta, . Gloria Magdalena Martinez Pozo y 

actua coma Secretario el Gerente General Mario Pollvio Paredes Cisneros. El Presidente 

dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE El SEÑOR ELIECER GUERRA PULLÉS, CEDA LA TOTALIDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 

FAVOR DEL SEÑOR HOLGER EDUARDO BARRERA ORELLANA 

Intervine el señor Eliecer Guerra Pullés, quien manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de 

sus participaciones (5811 participaciones) de esta compañía. Los demás socios manifiestan su 

renuncia expresa a adquirir las participaciones que se ofrecen. Por lo expuesto, el señor Eliecer 

Guerra Pullés, la conformidad con la Ley, solicita la autorización de la Junta para efectuar la 

cesión de 5811 participaciones a favor de el señor Holger Eduardo Barrera Orellana. El Señor 

Carlos Alberto Chávez mociona que la junta autorice la cesion de participaciones en los 

términos propuestos, el señor Nestor Gustavo Pozo Medina, mociona también que la junta 

autorice la cesion de participaciones en términos propuestos, el señor Mario Polivio Paredes 

Cisneros, también propone que la junta autorice la cesion de participaciones en la manera 

  
 



propuesta, moción que apoyada por los demás socios. La Señora Presidenta lo somete a 

votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socio de “TRANSPORTES CORDERO GUERRA CIA 

LTDA”, resuelve por unanimidad autorizar el Señor Eliécer Guerra Pullés, para que seda la 

totalidad de sus participaciones (5811 participaciones) de la compañía, secion que la efectuara 

a favor del Señar Holger Eduarde Barrera Orellana. El cestonario se subrogara en todos los 

derechos y obligaciones del cedenté, en proporción a las participaciones cedidas. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL No. DE 
SUSCRITO ¡PAGADO | PARTICIPACIONES 

1.CHAVEZ CARLOS ALBERTO $568 $568 568 

2. HOLGER EDUARDO BARRERA |  $5811 $ 5811 5811 
ORELLANA 
3.HEREDIA FIALLOS LEONCIO ISMAEL $379 $379 379 

4.MARTINEZ POZO GLORIA MAGDALENA $ 568 $ 568 $568 

5.NARANJO CISNEROS FREDDY ROBERTO $190 $190 $190 

6.PAREDES CISNEROS MARIO POLIVIO $ 12187 $ 12187 $ 12187 

7.OCAÑA VELASTEGU! CARLOS HUGO $190 $190 $190 

5.PICO ROSERO NELSON EDMUNDO $379 $379 $379 

9.POZO MEDINA NESTOR GUSTAVO $11514 ¡ $11514 $ 11514 

10.ZABALA ARELLANO  OSWALDO $ 109 $ 109 $ 109 
RIGOBERTO . . 
11.TOAPANTA  GUANOPATIN  LUIS| $5838 $ 5838 $ 5838 
ALFONSO 
12.UBILLUZ MANCHENO JOSE LUIS $ 136 $136 $ 136 

13.VELOZ TUBON LUIS MARCELO $30 $30 $30 

TOTALES $ 37899 $ 37899 $ 37899         

  
La Señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto, para lo cual previamente 

dispone un receso, luego de conciuido el mismo se reinstala la Junta con los mismos asistentes 

y se continúe con el siguiente punto: 

2.-LECTURA Y APROVACION DEL ACTA 

Se lee el acta y el Señor Mario Polivio Paredes Cisneros mociona que se apruebe el acta sin 

modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

  

  
 



¿y 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de “TRANSPORTES CORDERO GUERRÁ dy . 

LTDA”, resuelve por unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. y 
? 

La Señora Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta alas” * 

veinte y un horas. 
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a ta en que se autoriza la presente cesión. Hasta aqui la minuta. Usted señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para su validez. Hasta aqui la 

minuta que la firma el Abogado Efrén Caluña T., Abogado con Registro Profesional 

Número cero nueve tres, del Colegio de Abogados de Pastaza, la que queda elevada 

a escritura pública, con todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la 

celebración de la presente Escritura pública, se observaron los preceptos legales del 

caso; y, leida que fue a los comparecientes por mi la Notaria en todo su contenido, 

sin la presencia de testigos conforme se desprende del numeral noveno del artículo 

veintinueve de la Ley Notarial Vigente, se ratifican y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto todo lo que también doy fe. FIRMAN: ELIECER 

: GUERRA PULLES, C.C.N* 160000745-2, C.V.N” 324-0014; ELINA PILCO 

* PULGAR, C.C.N” 160009318-9, C.V.N” 328-0024, HOLGER EDUARDO 

BARRERA ORELLANA, C.C.N* 120229114-0, C.V.N* 340-0003; f) DRA 

PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA: Hay firma y sello.- Se otorgó ante mi - En fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día y lugar 

de su celebración -LA NOTARIA DOCTORA PAFRICIA ELIZABETH 

NAVEDA SUÁREZ. 
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.. VIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura de Cesión de Participaciones , que antecede en la Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía de Transportes “CORDERO 
GUERRA” Cía. Ltda., celebrada en la Notaría Tercera del Cantón 
Ambato, el 24 de enero de 1991, inscrita el 26 de marzo del mismo 
año , a fojas 11 No. 7; y, mediante Escritura Pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía de Transportes 
“CORDERO GUERRA” Cía. Ltda., celebrada en la Notaría Tercera del 
Cantón Ambato, el 29 de junio de 1994, inscrita el 26 de julio del 
mismo año, a fojas 24 No. 22, en el Libro de Registro Mercantil . 

Puyo , marzo 12 del 2013 . 

EL REGISTRADOR 

       


